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Poder Judicial de la Nación

CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL - SALA 3

 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA SIMPLE

EXPEDIENTE NRO: 14599/2019
AUTOS: “CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. c/ ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS s/IMPUGNACION DE DEUDA”

 
                                                            Buenos Aires,

: VISTO Y CONSIDERANDO

El recurso extraordinario interpuesto por la demandada contra la sentencia

dictada por el Tribunal, cuyo traslado fuera oportunamente contestado.

Que, en punto al planteo de la accionada, encontrándose en juego la aplicación

y exégesis de una norma de rango constitucional, estímese procedente la concesión del

remedio en los términos del art. 14 de la ley 48. Por ello, concédese el mismo y elévese a la

Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación a sus efectos.

Protocolícese, notifíquese, cúmplase con la publicación dispuesta por la CSJN

en la Acordada 10/25 y, oportunamente, elévese.

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE LA VOCALIA 1 SE ENCUENTRA VACANTE (ART. 
109 del R.J.N)
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